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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 

INTERVENCIÓN GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN. 
 

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, siendo las nueve horas y cinco 
minutos del día 13 de abril de 2016, se reúnen en sesión ordinaria en el Salón de 
Actos de la Casa Palacio del Cabildo de Gran Canaria, sito en la calle Bravo Murillo, 
nº 23, planta baja, la Mesa Permanente de Contratación constituida, de conformidad 
con el acuerdo de delegaciones efectuado por el Consejo de Gobierno de 30 de junio 
de 2015 y el vigente Reglamento Orgánico de la Corporación que disponen la 
composición de la misma, de la siguiente forma:  
 

Presidente:   
 

� Don Pedro Justo Brito. 
 

Vocales: 
 

� Doña Judith Quintana Suárez, en representación de la Intervención.  
 

� Doña Inés Charlen Cabrera, en representación de la Asesoría Jurídica.  
 

� Don Carlos Ester Sánchez, en representación del Grupo Popular. 
 

� Doña María Isabel Santana Marrero, en representación del Grupo 
PSOE. 

 
� Don Miguel Montero Naranjo, en representación del Grupo Podemos. 

 
� Don José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez, en representación del 

Grupo Unidos por Gran Canaria. 
 

� Don Fernando Luis Bañolas Bolaños, en representación del Grupo 
Mixto. 

 
Secretaria:  
 

� Doña Isabel Gutiérrez Santana, Técnico de Administración General de la 
Unidad Administrativa de Contratación. 

 
Existiendo Quórum suficiente para la válida constitución de la Mesa, conforme 

a lo establecido en el Art. 21.7 del RD 817/2009 de 8 de Mayo, que desarrolla la Ley 
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de Contratos del Sector Público, se procede por la Presidencia al comienzo de la 
Sesión.  

 
A continuación se examinan los asuntos contenidos en el Orden del Día. 
 

 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.  
 

Previamente entregada a los miembros de la Mesa el acta de la reunión 
ordinaria de la Mesa de Contratación de 6 de abril de 2016, se aprueba por mayoría 
de los presentes, con la abstención de D. Miguel Montero Naranjo, por no haber 
asistido a la sesión anterior. 

 
 
2.- CESE Y NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN 
 
- No hubo. 
 
 
3.- CORRECCIÓN DE ERROR/ES EN ACTA/S ANTERIORES 
 
- No hubo. 
 
 
4.- DACIÓN DE CUENTA. 
 
- No hubo. 
 
 
5.- VENCIMIENTO DE LICITACIONES Y APERTURA DE DOCUMENTACIÓN   
GENERAL. 
 
- No hubo. 
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6.- PROPUESTAS DE ADJUDICACIÓN. 
 
- 1185/MA Procedimiento negociado sin publicidad. “Servicio de Organización y 
Coordinación de las Jornadas Forestales de Gran Canaria de los ejercicios 2016 
al 2019”.  Importe neto: 52.336,45 € e Igic: 3.663,55 €. Tramitación ordinaria. Plazo 
de ejecución: 40 meses, desde su formalización, abarcando los meses de marzo a 
diciembre, ambos incluidos, de las anualidades 2016 a 2019. Servicio de Medio 
Ambiente. 
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Medio Ambiente se 
observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la cuantía, 
contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en concreto las 
invitaciones cursadas a tres empresas, a saber: 

 
- DRACAENA CONSULTORÍA Y PROYECTOS AMBIENTALES, S.L. 
- ELITTORAL, S.L. 
- UPI TUNTURI, S.L. 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación todas las empresas, y 

cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe técnico de valoración de 
fecha 4 de abril de 2016, suscrito por D. Clemente Jesús Rodríguez Cabrera, 
Técnico de Gestión de Medio Ambiente y D. Carlos Velázquez Padrón, Coordinador 
Forestal del Servicio de Medio Ambiente y visado por D. Luis Fernando Arencibia 
Aguilar, Jefe del Servicio Técnico, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a la empresa UPI TUNTURI, S.L., como adjudicataria del contrato referido 
por un por un importe total de CINCUENTA Y SEIS MIL EUROS (56.000 €), con un 
desglose de presupuesto del contrato en un importe neto de CINCUENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (52.336,45 €) e IGIC de TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 
EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (3.663,55 €), de conformidad con 
lo ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 
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- 1215/PRE Procedimiento Negociado sin publicidad: “Prestación de los servicios 
de asesoramiento y elaboración de un Plan Estratégico-Jurídico para el 
cumplimiento de las sentencias firmes y en trámite pendientes de ejecución en 
las que el Ayuntamiento de Telde figura como demandado-ejecutado y de 
coordinación con los despachos profesionales externos que se encuentran en 
la actualidad tramitando expedientes o procesos judiciales del Ayuntamiento de 
Telde”. Importe neto: 27.000,00 € e Igic: 1.890,00 €. Tramitación urgente. Plazo de 
ejecución: 6 meses. Presidencia. 
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Medio Ambiente se 
observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón de la cuantía, 
contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en concreto las 
invitaciones cursadas a cuatro empresas, a saber: 

 
- EZEQUIEL OSORIO ACOSTA. 
- ENRIQUE HERNÁNDEZ MUÑOZ. 
- ADEL ALBERTO HAWACH VEGA. 
- GONZÁLEZ TORRES ABOGADOS, S.L. 

 
Habiéndose presentado a dicha negociación dos de las empresas invitadas - 

EZEQUIEL OSORIO ACOSTA Y GONZÁLEZ TORRES ABOGADOS, S.L-, y 
cumpliendo todas ellas los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, vistos los informes técnicos de 
valoración de fecha 7 y 8 de abril de 2016, suscritos por D. Pablo Rodríguez 
Rodriguez, Director General de Presidencia y Dª María de las Nieves Ruiz Ramos, 
Jefa del Servicio de Presidencia, respectivamente, la Mesa acuerda por mayoría de 
los presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a EZEQUIEL OSORIO ACOSTA, como adjudicatario del contrato referido 
por un por un importe total de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 
EUTOS CON DIEZ CÉNTIMOS (27.317,10 €), con un desglose de presupuesto del 
contrato en un importe neto de VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS 
(25.530 €) e IGIC de MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON DIEZ 
CÉNTIMOS (1.787,10 €), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la 
oferta más ventajosa para la Corporación. 
 

D. Carlos Esther Sánchez se abstiene en la votación de este asunto del orden 
del día y solicita el acceso al expediente, indicándole el Presidente de la Mesa que lo 
tiene a su disposición en la Unidad Administrativa de Contratación.  
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- 1203/OP Procedimiento Negociado sin publicidad: “Muro de mampostería en la 
GC-70 del P.K. 16.660 al P.K. 16.990 en el M.D. T.M. de Santa María de Guía” 
Importe neto: 168.207,89 € e IGIC: 11.774,55 €. Tramitación ordinaria. Plazo de 
ejecución: 5 meses. Servicio de Obras Públicas e Infraestructuras. 
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 
Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a catorce empresas, a saber: 

 
- SEANTO, S.L. 
- JUAN VENTURA TRABAJOS EN PIEDRA, S.L. 
- INSULAR DE CONSTRUCCION Y ACTIVIDADES MOBILIARIAS, S.L. 
- CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTES MANUEL MORENO ALMEIDA, 

S.L. 
- API MOVILIDAD, S.A. 
- CONSTRUCCIONES MONTE LENTISCAL, S.L. 
- TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
- AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
- FELIX SANTIAGO MELIAN, S.L. 
- LEM INFRAESTRUCCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
- XERON REVESTIMIENTOS, S.L.U. 
- JOSE LUIS QUINTANA HERNANDEZ 
- EL PALMAR 2005, S.L. 
- GRUPO SATREGI, S.L.U. 

 
Consta en el expediente que la mercantil XERON REVESTIMIENTOS, S.L.U. 

presenta oferta fuera de plazo, el GRUPO SATREGI, S.L.U. no retira la invitación 
para participar en el procedimiento y JOSE LUIS QUINTANA HERNANDEZ y EL 
PALMAR 2005, S.L. no presentan oferta.  
 

Habiéndose presentado a dicha negociación diez de las empresas invitadas y 
cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe técnico de 
valoración de fecha 7 de abril de 2016, suscrito por D. José Francisco Duque 
Morán, Director General de Obras Públicas, Dña. Angeles Ojeda Ojeda, Jefa del 
Servicio Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras y D. Ricardo Pérez 
Suárez, Jefe del Servicio Técnico, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR como adjudicatario del 
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contrato referido por un por un importe total de CIENTO VEINTIDOS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SIETE CENTIMOS (122.388,07), 
con un desglose de presupuesto del contrato en un importe neto de CIENTO 
CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y SIETE 
CENTIMOS  (114.381,37) e IGIC de OCHO MIL SEIS EUROS CON SETENTA 
CENTIMOS (8.006,70), de conformidad con lo ofertado en su propuesta, al ser la 
oferta más ventajosa para la Corporación. 
 
 
- 1204/OP Procedimiento Negociado sin publicidad: “Muro de contención en la 
carretera GC-330, P.K. 2,800, M.D. T.M. de Arucas”. Importe neto: 169.480,15 € e 
IGIC: 11.863,61 €”.Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 3 meses. Servicio de 
Obras Públicas e Infraestructuras. 
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 
Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a doce empresas, a saber: 
 

- SEANTO, S.L. 
- CONYPSA, S.A. 
- HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, S.L. 
- INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS Y SANEAMIENTOS, S.A. 
- CONSTRUCCIONES MONTE LENTISCAL, S.L. 
- TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
- AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
- FELIX SANTIAGO MELIAN, S.L. 
- LEM INFRAESTRUCCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
- JUAN VENTURA TRABAJOS EN PIEDRA, S.L. 
- MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. 
- GRUPO SATREGI, S.L.U. 

 
Consta en el expediente que el GRUPO SATREGI, S.L.U. no retira la invitación 

para participar en el procedimiento y JUAN VENTURA TRABAJOS EN PIEDRA, S.L. 
y MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. no presentan oferta.  
 

Habiéndose presentado a dicha negociación nueve de las empresas invitadas 
y cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe técnico de 
valoración de fecha 6 de abril de 2016, suscrito por D. José Francisco Duque 

Código Seguro De Verificación: A59AB7jPf7Ze5P5zDBit4Q== Fecha 21/04/2016

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Pedro Justo Brito - Consejero/a de Gobierno de Hacienda Y Presidencia

Isabel Otilia Gutierrez Santana

Url De Verificación http://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/A59AB7jPf7Ze5P5zDBit4Q== Página 6/10



 

 
 

ACTA DE LA REUNIÓN  
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

13 de abril de 2016 
 

 

 
 

7 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 

INTERVENCIÓN GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

Morán, Director General de Obras Públicas, Dña. Angeles Ojeda Ojeda, Jefa del 
Servicio Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras y D. Ricardo Pérez 
Suárez, Jefe del Servicio Técnico, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L., como 
adjudicatario del contrato referido por un por un por un importe total de CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTIDOS (132.522,00) EUROS, con un 
desglose de presupuesto del contrato en un importe neto de CIENTO VEINTITRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y CUATRO 
CENTIMOS  (123.852,34) e IGIC de OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
EUROS CON SESENTA Y SEIS CENTIMOS (8.669,66),de conformidad con lo 
ofertado en su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 
 
 
- 1144/OP Procedimiento Negociado sin publicidad: “Tratamiento de estabilización 
de taludes en el enlace de Arguineguín”. Importe neto: 141.700,33 € e IGIC: 
9.919,02 €. Tramitación ordinaria. Plazo de ejecución: 3 meses. Servicio de Obras 
Públicas e Infraestructuras. 
 

Tras el examen del expediente remitido por el Servicio de Obras Públicas e 
Infraestructuras se observa que dicho expediente, seguido sin publicidad por razón 
de la cuantía, contiene los trámites oportunos para la negociación del contrato, y en 
concreto las invitaciones cursadas a doce empresas, a saber: 
 

- SEANTO, S.L. 
- CONYPSA, S.A. 
- POSTIGO CONSERVACION Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 
- HERMANOS MEDINA LA HERRADURA, S.L. 
- API MOVILIDAD, S.A. 
- CONSTRUCCIONES Y TRANSPORTES MANUEL MORENO ALMEIDA, 

S.L. 
- TRANSPORTES Y EXCAVACIONES HERODIAZ, S.L. 
- AMBROSIO AMADO ALONSO MAYOR 
- FELIX SANTIAGO MELIAN, S.L. 
- LEM INFRAESTRUCCTURAS Y SERVICIOS, S.L. 
- MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. 
- GRUPO SATREGI, S.L.U. 
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Consta en el expediente que el GRUPO SATREGI, S.L.U. no retira la invitación 
para participar en el procedimiento y MULTISERVICIOS VERDE SUAREZ, S.L. no 
presenta oferta.  
 

Habiéndose presentado a dicha negociación diez de las empresas invitadas y 
cumpliendo todas las licitadoras los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, visto el informe técnico de 
valoración de fecha 6 de abril de 2016, suscrito por D. José Francisco Duque 
Morán, Director General de Obras Públicas, Dña. Angeles Ojeda Ojeda, Jefa del 
Servicio Administrativo de Obras Públicas e Infraestructuras y D. Ricardo Pérez 
Suárez, Jefe del Servicio Técnico, la Mesa acuerda por unanimidad de los 
presentes, hacer suyo el contenido del informe y proponer en el mismo sentido 
informado a POSTIGO CONSERVACION Y MEDIO AMBIENTE, S.L., como 
adjudicatario del contrato referido por un por un por un importe total de CIENTO 
DOCE MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHO CENTIMOS (112.094,08), 
con un desglose de presupuesto del contrato en un importe neto de CIENTO 
CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA EUROS CON OCHENTA Y DOS 
CENTIMOS  (104.760,82) e IGIC de SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
EUROS CON VEINTISEIS CENTIMOS (7.333,26), de conformidad con lo ofertado en 
su propuesta, al ser la oferta más ventajosa para la Corporación. 
 
 
7.- CRITERIOS SUBJETIVOS 

 
7.a) Apertura de sobres de Criterios Subjetivos: 

 
- 1209/RRHH Procedimiento abierto varios criterios: “Servicio de prestación de 
la especialidad preventiva de medicina del trabajo al personal del Cabildo de 
Gran Canaria”. Importe neto: 128.000,00 € y exento de Igic. Tramitación ordinaria. 
Plazo de ejecución: 2 años. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

En la reunión de la Mesa del pasado 6 de abril se procedió al acto de apertura 
de la documentación general de las empresas presentes en la licitación y no habiendo 
acompañado toda la documentación exigida en el PCAP, se acordó otorgar trámite de 
subsanación por tres días hábiles.  
 

Habiendo transcurrido dicho plazo y quedando admitidas todas las empresas 
tras cumplimentar los requerimientos de subsanación, se acuerda continuar con el 
procedimiento en la presente sesión de la Mesa. 
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Abierto el Acto por el Presidente de la Mesa, comparecen las representantes 
de la empresa EUROPREVEN SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, S.L., a los que se les ofrece la posibilidad de comprobar los sobres 
cuya apertura procede o a que formulen las alegaciones que consideren oportunas, y, 
no haciendo uso de este derecho se procede, a continuación, a la apertura de los 
sobres y a desvelar su contenido dando como resultado lo siguiente: 
 
 

EMPRESA 

CRITERIOS SUBJETIVOS  

1. Compromiso de realización de 
estudios, pruebas o actividades 

sanitarias adicionales al personal 
destinatario de la prestación (15 

PUNTOS) 

2. Metodología
10 PUNTOS 

3. Realización e 
implantación de 

actividades 
preventivas de 
medicina del 

trabajo 15 
PUNTOS 

4. Otras 
mejoras 

10 PUNTOS 

Europreven 
Servicios de 
Prevención de 
Riesgos 
Laborales S.L. 
 

PRESENTA PRESENTA 

 
 

PRESENTA 

 
 

PRESENTA 

ASPY Prevención 
S.L.U. 
 

NO PRESENTA PRESENTA 
 

NO PRESENTA 
 

PRESENTA 

 
 

Terminado el Acto y tras el ofrecimiento a los asistentes por parte del Señor 
Presidente de efectuar las alegaciones que considerasen oportunas sin que se hiciera 
uso de este derecho, la Mesa acuerda el envío de esta documentación al Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales para que, conforme a los criterios subjetivos 
establecidos en el PCAP, se efectúe su estudio y análisis y se proponga puntuación 
enviándose de nuevo para su examen y aprobación. 
 
 

7.b) Informes técnicos valorativos: 
- No hubo. 

 
8.- APERTURA PÚBLICA DE CRITERIOS OBJETIVOS 
 
- No hubo. 
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ACTA DE LA REUNIÓN  
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

13 de abril de 2016 
 

 

 
 

10 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 

INTERVENCIÓN GENERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CONTRATACIÓN 

01.1.0 

9.- REGISTRO DE LICITADORES.  
 
- No hubo. 
 
10.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
- No hubo. 
 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 
nueve horas y treinta minutos del día al comienzo indicado, de lo que yo, la Secretaria 
de la Mesa, doy fe, acta que se extiende en ejercicio de las funciones establecidas en 
el artículo 25 d) y 27.1 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y que 
ha sido aprobada por la Mesa en su reunión del día 20 de abril de dos mil 
dieciséis. 

 
 

EL PRESIDENTE  LA SECRETARIA  DE LA MESA 
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